
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

     Bogotá D. C., nueve (9) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Referencia: Impugnación de Paternidad       

Demandante: David Andrés Russi Ramírez     

Demandado: Germán Ovidio Russi Laverde   

Radicado: 2019-568 
 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado del demandante y previo 

a continuar con el correspondiente trámite, se ordena oficiar a la REGISTRADURIA 

NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, para que a la mayor brevedad posible, informe la 

Registraduria y/o Notaria respectiva, dónde puede reposar el Registro Civil de 

Matrimonio de los señores GERMÁN OVIDIO RUSSI LAVERDE y REBECA RÁMIREZ 

ESPINOSA, o en su defecto, remitan con destino a este despacho y en el proceso 

de la referencia, el aludido documento.  

 

Del mismo modo, nuevamente requiérase al demandando, para que de estricto 

cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 12 de diciembre de 2019.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

 

 
GILMA RONCANCIO CORTÉS  

                      Juez 


